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Bogotá D.C., junio de 2025.  
 
Señora Juez: 
 
WILSON RAMOS GIRÓN 
CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN CUARTA 
 E. S. D. 
 

RADICADO: 11001-03-15-000-2025-02866-00 
MEDIO DE  CONTROL: ACCION DE 
TUTELA 
DEMANDANTE: COMPAÑIA MUNDIAL DE 
SEGUROS SA Y OTROS 
DEMANDADO: CONSEJO DE ESTADO SECCION 
TERCERA SUBSECCION B 
ASUNTO: LINK EXPEDIENTE DIGITAL.  

 
 
Respetado Juez: 
 
PAOLA ESMITH SOLANO GUALDRÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 
número No. 1.010.164.819 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional número 225.910 del Consejo Superior Judicatura, actuando como 
aperado judicial de la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA SAS ESP, en 
su calidad de tercero interviniente dentro del expediente en referencia.  
 
De la manera más atenta, me permito comunicar que el día 18 de junio de 2025, mi 
cliente ni yo recibimos el link de acceso al expediente digital, según lo establecido 
mediante auto admisorio del 9 de junio de 2025, el cual fue notificado el día 17 de 
junio de 2025. En dicho auto se mencionó que "Tanto a los demandados como a los 
terceros con interés se les remitirá copia de la demanda a los correos electrónicos 
de notificaciones judiciales destinados para el efecto", sin embargo, no se fue 
allegado con el correo de notificación expediente alguno.  
 
En este orden de ideas, puesto que no se recibió el expediente digital, se procedió a 
solicitarlo a través de SAMAI (prueba adjunta). Adicionalmente, nos comunicamos 
con la secretaria del Consejo de Estado en donde se informó que el acceso se 
permitirá a partir del día 19 de junio. 
  
Dado lo anterior, se solicita de la manera más respetuosa, sea remita de la manera 
más expedita el link de acceso al expediente digital al correo electrónico: 
esmith20055@gmail.com o estudioasesorias@gmail.com, con el fin de 
pronunciarnos en el proceso en referencia dentro de los términos establecidos.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

PAOLA ESMITH SOLANO GUALDRÓN 
C.C. No. 1.010.164.819 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 225.910 del C.S. de la J. 
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Paola Solano <esmith20055@gmail.com>

Acuso solicitud de acceso a SAMAI
1 mensaje

ejusticiajcaventanilla@notificacionesrj.gov.co <ejusticiajcaventanilla@notificacionesrj.gov.co> 18 de junio de 2025,
11:10

Para: esmith20055@gmail.com

Acuso solicitud de acceso a SAMAI
Señor(a) PAOLA ESMITH SOLANO GUALDRON

El día miércoles 18 de junio de 2025 siendo la(s) 11:10:17, se ha recibido su solicitud y será gestionada por
Consejo de Estado.

Trámite a realizar: Solicitud de autorización para acceso a un expediente en SAMAI.

Identifíque su solicitud con el siguiente código:

1811289

Acceso solicitado en 1 radicado(s).

11001031500020250286600

La autorización de acceso al sistema de gestión judicial SAMAI será administrada por la secretaría
correspondiente, la cual notificará si la solicitud ha sido aprobada o denegada. Asimismo, llevará a cabo una
validación para determinar si el solicitante es un sujeto procesal vinculado al proceso.

IMPORTANTE: De conformidad con los artículos 106 y 109 del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012) las solicitudes y demandas se entenderán presentadas oportunamente si son recibidas dentro de la
jornada laboral de los despachos judiciales establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, los escritos
recibidos fuera del horario de atención se registrarán en la siguiente fecha y hora hábiles.

SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA SAMAI
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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